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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de julio de 1972 por la que se auto'"[
za la explotación en régimen comunitario de to':1os
los bancos naturales de almeja, ostra, berberecho.
vieira, chirla, navaja, y otros en la zona del nw'ni
cipio íle Maaña, distrito marítimo de Cangas.

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia, por el
Gl'upa ;;jndical de Mariscadores ~Virgen del Carmen» de Mo8.úa,
para explotación en régimen comunitario de todos los bancos na
turales de almeja, <stra, berberecho, vieira, chirla, navaja, y
otros, existentes en la zona del municipio do Moaña, distrito marí
tir,w de Cangas, en una extensión aproximada de 3.180.000 melros
cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
MariUma, ha tenido a bien acceder a lo solicitado otorgando la
correspondiente autorización administrativa, en las condiciones
siguientes:

Primera. La autorización se otorga' en precario, por el perío
do de diez <.lÚas, prorrogables fI, petición de la entidad peticionaria.

Segunda. El banco natural a (lue se refiere esta autorización
no podrá ser acotado, pero sí balizado, no se podrá restringir su
uso público por ningún concepto, los beneficiarios no podrán re
clamur a terceras personas por los porjuicios que el uso y disfrute
p"C¡bJicü do estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el caso de
que hayan sido efectuados 'con el deliberado propósito de hacer
daño.

Tercera. La referida entidad viene obligada a cuidar y con
servar el banco natural mencionado, efectuando una explotación
ra:::ional del mismo y su repoblación, para lo cual estarán obli
gados a le. instalación de colectores de semilla o adecuación del
substrato d estos fines. No podrá destinarse esta autorización ni
el terreno a que la misma se refiere a usos distintos de los propios
de esta clase de explotación, no se podrá tampoco arrendar y,
cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre de vigilan
cia y de paso, y libre de obstaculos la zona de salvamento.

Cuar~él. La autorización queda supeditada a la fijación del ca
non d) ocupación, que en su dia será fijado por el Ministerio de
HacicnrI

Ql:ínta. La mencionada ontidad, queda obligada al cumpli-·
miento do las disposiciones vigentes en materia laboral.

SC'};ta. Asimismo, j.L entidad citada, viene obligada al CUTnp]j
miento do Reglamento de Régimen Intorior, presentuGo y apro
baclo nI erecto.

SéDtima. IgualmeY:.te se observará el cumplimiento de cuanto
se d~s;)olle en las Ordenes ministeria1cs de 25 de Marzo de !OíD
("H·:¡leiin Oficial del Estado» número 84 y 9Il, que desarroUan
la L()v de Ordenación lv~>.-risquera y al Decreto de 23 de lulio
de 1964, SOb, e Calidad y Salubridad de los Moluscos. .

Octava. Esta autorización caducará sin derecho a indemniza
c¡(:n alguna. previa formación del expediente al efecto, en los
casos previstos en la norma 2B de la Ord;m minister;81
de 25 de Marzo de 1970 ("Boletín Oficial del Estado" número 91),
o llar in<;umplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

NDvena. Por la mencionada Entidad, se justificará el ahono
de los impuest.os que establece la Ley de Heforma del Sistema
Tributario do 11 de Junio de 1964, o la que proceda si ésta se mo
di1'icase, salvo declaración en Contl>a.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento v efectos.
Dú.-:s guarde a VV. II. muchos años. .
Madrid, 29 de julio de 1972.---P. D., el Subsecretario de la

:Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
gen_eral de pesca marítima.

ORDEN de 29 de julio de 1972 por la que se auto
riza la explotación de bancos naturales de moluscos
en las zonas y de superficie que se indican.

Tlm:)s. Sres.: Vistas las peticiones sIguientes formuladas por
la Cofradia Sindical de Pescadores "San Bartolomé», de Noya,
de explotación de bancos naturales de moluscos, en las zonas y de
la superficie que se indican:

Primera. Explotación banco natural de ostra y almeja
de 600.000 metros cuadrados de superficie, en el Feijo, zona ma
rítimo-terrestre del distrito marítimo de Noya.

Segunda. Explotación banco natural de almeja de 400.000 me
tros cuadrados de superficie, en Punta Arnela y Punta Picouso,
zona marítimo-terrestre del distrito marítimo de Noya.

Tercera. Explotación banco natural de bígaro de 1.000.000 de
metros cuadrados de superficie, en zona del Canal, zona mariti
mo terrestre del distrito marítimo de Noya.

Cuarta. Explotación banco natural de berberecho de metros
tros cuadrados de superficie, en la ría de Noya, zona maritimo~

terrestre del distrito marítimo de Noya.
Quinta. Explotación banco natural de almeja de 1.500.000 me~

tros cuadrados de superficie, en la Ría de Noya, zona. marítimo
terrestre del distrito marítimo de Noya..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca:
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la
correspondiente autorización administrativa en las siguientes
condiciones:

Primera. 1.a autorización se otorga en precario, por el perío
do de diez años, prorrogables a petición de la refeTida Entidad
sindicaL

Segunda. Los bancos naturales a que se refiere esta alctoriza
ción no podrán ser acotados, pero sí balizados; no se podrá res~

tringir su uso público por ningún concepto; los beneficiarios no
podrán reclamar a terceras personas por el perjuicio que el uso
y disfrute público de estos lugares puedan ocasjonarle, salvo en
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito de
hacer daño.

Tercera. La refer:;da Cofradía Sindical viene obligada a cui
dar y conservar los bancos naturales autorizados, efectuando una
explotación racional de los mismos y su repoblación, para lo cual
estarán obligados a la instalación de colectores de semilla o ade
cuación del substrato (. estos fines. No podrá destinarse esta auto
ri:lación ni los. terrenos a qua la misma se refiere a usos distin~

tos de los propios de esta clase de explotación; no se podran tam
poco arrendar, y cuidarán de deiar expeditas las zonas de servi
dumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obstáculos
la zona de salvamento.

Cuarta. Esta autorización queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta. La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Sexta, Asimismo la referida Cofradía viene obligada al cum
plimiento del Heglamento de Régimen Interior presentado y
aprobé. io al efecto.

Séptima. Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(aBoletín Oficial del Estado.. números 84 y 9Il, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Octava. Esta autorización caducará total o parcialmente, sin
derecho a indemnización alguna, previa formación del expedienta
al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la Orden mi~

nisterial de 25 de marzo de 1970 (",Boletín Oficial del Estado.. nú~

mero 91) o por incumplimiento de alguna de las condiciones de
esta Orden.

Novona. Por la Cofradía Sindical de Pescadores ,aSan Barto~

lomé», de Noya, se justifi¡::ará el abono de los impuestos que esta
blece la. Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio
de 19G1 o la que proceda si ésta se modificase, salvo declaración
en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de la Ma~

rina. Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario 'de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

anDEN de 29 de Julio de 1972 por la que se auto~

l'i.?x¡, la instalación de un parque de cultivo de ostnu
en la ría de Aldán.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Juam. Igna
cio Ribas González, para la instalación de un parque de cultivo
de os~;ras en la ría de Altián, zona marítimo-terrestre de 25.000
metros cuadrados de extensión, que constituiría un polígono de
fondo, triangular con los siguientes límites:

Norle: Desde "Punta Testada" hasta el extremo Ete de aCon
de Testada», en dirección Oeste-Este.

Este: Desde "Con de Testada.. hasta el muelle de la fábrica
de Lis, en dirección Norte-Sur.

Oeste: La zona marítimo-terrestre comprendida entre ..Con
de Testada» y muelle de la fábrica de Lis.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes·
ca Marítima, ha ton ido a bien acceder a lo solicitado otorgando
la correspondiente concesión administrativa en las condiciones
siguientes:

1.· La concesión se otorga por un período de diez años pro
rrogables a petición del interesado. El emplazamiento y obras de
L3talación se ajustarán al proyecto presentado, ocupando la su~

perficie indicada.
Las obras de instalación podrán dar comienzo a partlr de la fé

cha de notificación de esta Orden y deberán quedar termiriadas
en el plazo máximo de dos afias.

2.4 Por el titular de la concesión se contrae la obligación de
conservar las obras en buen estado y no se podrá destinar la ins
talación ni el terreno a que la concesión se refiere a uso distinto
de los propios de este tipo de establecimientos marisqueros, no
pudiéndose tampoco arrendar; cuidarán de dejar expeditas las
zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo
libre de obstáculos la zona de salvamento.

3.- El titular queda obligado al cumplimiento de las dispos.i~

ciones reglamentarias en materia laboral.
4.'" La concesión queda supeditada ~ la fijación del canon de

ocupación, que en su dia será fijado por el Ministerio de Hacienda.



1656..:4 :..11=-.:s.:e"'p.:ti.:e.:m.:b:..r.:e=-.:I.:97:..2=----' --.:B:.."'-=O.:"-.:o:..e.:I_E=-"-=-N:..ú=:m=".:2.:.:18

Madrid, 11 de septiembre de 1972.

Billetes de Banco extranjeros

li,<STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenla durante la semana del 11 al 17 de
septiembre de 1972, salvo aviso en contrario.
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dicada a otros fines distintos de los propios de la pesca de
coral.

Segunda.~EI titular de la autorización, queda obligado a
cumplir en todos sus términos lo preceptuado en el Reglamento de
Pesca de Coral, Orden ministerial del Ministerio de Comercio, de
fecha 30 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado" número 188).

Tercera,-Se autoriza al beneficiario, para utHizar en calidad
de auxiliar, los servicios de un e~cafamdrista-autónomode na
cionalidad española, debidamente titulado y autorizado por la
Comandancia Militar de Marina.

Tanto el beneficiario como el auxiliar autorizado estarán ase
gurados de accidentes de mar y trabajo, incluído el riesgo de
buceo, así como en posesión del carr.et de escafandrista autónomo,
expedido por un Centro de Actividades Submarinas, homolcgado
por la Federación Espaiícla de Actividades Subacuáticas, y en el
que se haga constar la profundidad máxima a la que pueden des
cender.

El beneficiario deberá acre.ditar ante la Autoridad de Marina
que dispone individual o colectivamente de una cámara de des
compresión, instalada y lista para funcionar en las inmediaciones
de los lugares de trabajo.

Cuarta.~EI desembarque del coral sólo podrá efectuarse en
los puertos de La Selva (Provincia Marítima de Barcelona), bajo
la inspección de la autoridad de Marina,

Lo que comunico a VV. JI para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1972.-P. D. el Subsecretario de la Ma

rina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Suh"ecretnrio de la Marina !\.Jercante y Director gene
ral d~ Pesca Maritima.

Billetes correspondientes a las divisas
con1.'e/"tibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar D, S. A.:

Billete grande (I) ..
BiBete pequeño (2) .., ..

1 dólar canadiense ..
1 franco francés "
1 libra esterlina (3} .
1 franco suizo .. ,., , .

100 francos belgas , ,..
1 marco alomán " .. , , .

100 liras italianas {4} ' .
1 florin holandés , ..
1 corona sueca ,.. , , , .
1 corona danesa ..
1 COI'ona noruega ,., ,., .. , .
1 marco finlandés. .. , .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham , , , , ,.. , .
100 francos C, F. A ' '.,

1 cruceiro " , , .
1 peso mejicano , , ,.' .
1 peso colombiano ,.
1 peso uruguayo ,.. , .
1 soi peruano ..
1 bolívar .. .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos " .

C1J Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S 'A.
y denominacionl"S superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotlzaclón es también aplicable a. los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Banlt 01 Ireland,

(41 Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta.
10.000 liras, Queda excluida la compra de bIlletes de 50,000 y 100000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentlnos antiguos.

5. a Esta conceSlOll caducará automáticamente en los casos
previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 (.Boletín Oficial del Estado- m"mero 91J o
por inCumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden,
previa formación del correspondiente exredicnte.

8.- Asimismo por el titular de esta concesión se observará
el cumpHmiento de cmmto disponen las Ordenes ministeriales de
25 de marzo de 1970 {.Boletín Oficial del Estado» números 81
y 9I}, que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al De
creto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los
moluscos.

7.a El concesionario deberá justificar el abono de los impues
tos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11
de junio de 1964, o Ja que proceda si ésta se modificase, salvo
declaración on contra.

B. a En caso de que las obras de reparación del muelle de Hir.,
(Aldán) afecten a esta concesión, el concesionario no tendrá
derecho a reclamación alguna.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de la Mari

na Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina -rvlercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 29 de julio de 1972 por la que se auto
riza la pesca de coral a don Salvador Puigvert Bu/"
gada.

TIl¡los. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de don
Salvador Puigvert Burgada, en el que solicita autorización para
dedicarse a la pesca de coral, en la 4. n zona desde N/S del Islote
FulIolas al E/W de Cabo Cervera riel Distrito Marítimo del Puer
to de la Selva, en la Provincia Mal itima de Barcelona.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las siguien-
tes condiciones: '

Primera,-La autorización se otorga en precario, a partir de la
fecha de la publicación de esta Orde~, ministerial en el .,Boletín
Oficial del Estado", por UJIl período de cinco años y sin perjuicio
de terceros.

Tendré. ca.rácter personal e intransferible y no podrá ser de~

OFiDEN de 29 de iulio de 1972 por la que se autori
za la pesca de coral a don Juan Puigvert Burgnda.

Ilm3S. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Juan Puigvert Burgada, en el que solicita autorización para
dedicarse h la pesca de coral, en la 4a zona d.esde N/S del Islote
Fullolas al EIW de Cabo Cervera del Distrito Marítimo del PUer
to de la Selva, en la provincia Marítima de Barcelona.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las siguien
tes condiciones:

Primera, La autorización se otorga en precario, a partir de la
fecha .de lp públicació'1 de esta Orden ministerial en el .. Boletín
Oficial del Estado". por. un período de cinco aúos y sin perjuicio
de terceros.

Tendrá carácter personal e intransferible y no podrá ser dedi
cada a otros fines distintos de los propios de la peSCa de corfl.!.

Segunda. El titular de la autorización, queda obligado a cum
plir en todos RUS términos lo preceptuado en el Reglamento de
Pesca de Coral, Orden del MinistErio de Comercio de fecha 30 de
julio de 1965 (<<BoletíL Oficial del Estado~ númer¿ 188).

Tercera. Se autoriza al beneficiario, para utilizar en calidad
de auxilia':' los servicios- de un escafandrista-autónomo de nacio
nalirlad española, debidamente titulado y autorizado por la Co
mandancia Militar de Marina,

Tanto el beneficiario como el auxiliar autorizado, estarán ase
gurados de accidentes de mar y trabajo, incluido el riesgo de tu
ceo, así como en posesión del carnet de escafandrista autóno
mo, expedido por un Centro de Actividades Submarinas, homolo
gado por 1 Federación Española de Actividades Subacuáticas y
en el que se haga constar la profundidad máxima a la que pueden
descender,

El beneficiario deberá acreditar ante 'la Autoridad de Marina,
que dispone individual o colectivamente de una cámara de des
compresión, instalada y lista para funcionar en las inmediaciones
de los lugares de trabajo.

Cuarta. El desembarque del coral, solo podrá efectuarse en
los 'puertos de la Selva (provincia Marítima de Barcelona), bajo
la mspección de la Autoridad de Marina.

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1972.~P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado, .

Urnas. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


